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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 17 de junio de 2019, se distribuye a petición de la delegación 

de Argentina. 
 

_______________ 
 
 

Artefactos Domésticos a Gas   

Se informa que por Resolución N° 303/2019 del Ente Nacional Regulador del Gas se adecuan las 
normas técnicas del Código Argentino de Gas - NAG Grupo III: Artefactos (G/TBT/N/ARG/211 y 
sus adendas), a efectos de contemplar los aspectos técnicos de los artefactos híbridos (solar-gas), 
a saber: 

-      NAG-360 (2019) "Requisitos mínimos de seguridad, durabilidad y eficiencia de los sistemas 
híbridos para el calentamiento de agua sanitaria (solar-gas)" 

-      Adenda Nº 1 (2019) de la NAG-311 (1995) "Requisitos provisorios para la aprobación de 
calderas de calefacción para uso domiciliario a gas" 

-      Adenda Nº 2 (2019) de la NAG-313 (2018) "Calentadores de agua instantáneos de uso 
doméstico que utilizan gas como combustible" 

-      Adenda Nº 2 de la NAG-314 (1995) "Aprobación de calentadores de agua por acumulación de 
funcionamiento automático (termotanques)" 
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